
 
ANEXO I – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Contratación de Seguro de Responsabilidad Civil "Comprensiva", con las coberturas 

incluidas y las exclusiones para todas las actividades que se realizan en la Residencia 

Universitaria de Horco Molle, con un límite de indemnización de $6.000.000,00 por 

evento y/o acontecimiento para las Áreas Protegidas en las cuales se encuentran 

comprendidos las distintas sendas, senderos, paseos por bosques y ríos – HORCO 

MOLLE" 

Entre las áreas que comprende podemos destacar: 

1. Sendero Puerta del Cielo 
2. Río Anta Yacu 
3. Ciudad Universitaria 
4. Circuito Puerta del Cielo 
5. Funicular - Cuesta Vieja 
6. Senda Cuesta Vieja. 
7. Río Cainzo 
8. Canal Cainzo. 
9. Entre otros 

Los senderos son de montaña en su mayoría y por lo tanto poseen desniveles, puentes, 

superficies resbaladizas, pendientes importantes en algunos casos y también 

vegetación arbórea de gran porte y fauna en estado silvestre, por mencionar algunos 

elementos de riesgo que podrían ser sujetos de causar algún tipo de siniestro 

 

Las actividades que se desarrollan durante el año en el parque y deben estar cubiertas 

por el mencionado seguro podemos detallar: 

1. Senderismo, 
2. Paseo Bosque, 
3. Río 
4. Excursiones de trekking; 
5. Excursiones terrestres guiadas; 
6. Guías Interpretes de la Naturaleza 
7. Guías de Turismo; 
8. Avistaje de aves y especies autóctonas; 
9. Campamentos Educativos, etc. 
10. Campamentos 
11. Excursiones en bicicletas (ciclismo de montaña – Mountain bike) 
12. Servicios deportivos 
13. Operadores de video y fotografía 
14. Además de recibir visitantes tanto para hospedarse, como para realizar 

convenciones, cursos, clases, etc 
 
Periodo de Duración: 1 año con opción a un año de prórroga. - 


